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COPIA DE COMPULSA N* 20151701002D01128 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 10 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 3 DE MARZO DEL 2015. 

     
NOTARKQ(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

  

A favor de 

  

  
  

%otanca ESCANEAR) 

DEL CANTON QUITO 

Dra, Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, jorge Machado Cevallos 

Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

Otorgada por COMPAÑÍA SOUTHINVESTINS UL£. 
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13 DE JULIO DEL 2 El 12012 
  

Parroquia 
  

Cuantía INDETERMINADA 66 

. 13 DE SULIO DEL 2012 
Quito, a : 
  

OFICINA: 

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
dor. nisa. Oficinas: 103-104. 2269985 / 2247012 / 2263131 
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EPIORAN de ILARROS. 

SENOR NOTARIO: 

En el registro de orde 

Poder de la compi 

traducción de su no 

Usted Señor Notarl 
conforme a la ley y 

e 

/ f j 

ly pz [ ACCCLLM 
Alejandro Vilavicen! 

ABOGADO 
Mat. 17-2011-788 Q 

   

  

lo se servirá incorporar la forma que requiere la protocolización, 

pl estilo. 

  

tio Yela 

¿Nod 

Ay. República de El Salvador y Portugal, Edificio Trento, Of 10 
Telf.: (593-2) 333 - 2428     
 



  

  

The undersigned, Mr Eelko Drewes Smit, civil-law notary offictatiag in 

The Hague, the Netherlands, herewith declares that the signatures on // 
tre attached document are the signatures of: 

-  Gertof Jan Bouma, born in Curagao on July 4, 1957, holder of a Dutch 
passport with number NVP6FO2R1 and valid until January 10, 2013; 

- — Rayna Isbel Terese Granville, born in Curacao, on January 29, 1975, 

holder of a Dutch passport with number NX1L6DRK8 and valid until 

January 29, 2013. 

  

This statement explicitiy contains no judgment as (1) to the cantents of 

the attached document and (II) the authority and/or the competente of 
the signatory of the attached document. The undersigned has not 

informed the signatory of the document on the contents of the attached 
document and the consequences which will result from the contents of * 

the attached document. Any and all llability of the undersigned and Buren 
van Velzen Guelen N.V. shall be excluded, 

The Hague, the Netherlands, June 13, 2012. 

       
Eelko Drewes Smit 

Civil-law notary
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ecting in tha ca, ol notary al s-Gravantago 
bears the sealcigmp ol eloresakd notary 

Certiftad 

al'sGRAVENHAGE 8. on 14-8.2012 
by the clerk of tá count ¿Rechíbank) 
no, 2012-5038 

. Sealiclamp: 10. Signatwe: 

POSTILLE 

(Convention de La Haya du 5 octobra 1981) 

Country: THE NETHERLANDS 
This publio ent 
has been signed hy mz. E.D, Smit 

   

  

Sp,      
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PODEREIMITADO DE REPRESETANCIÓN 

Poz la presente ss certifica que Southlavestirz LLC (en Jo suecsivo, la “LLC”) una Compaf 
Responabilidad Limitada establecida y consítulda tajo las leyes del Estado de Delamaro en 6 
Unidos de América, desigrs ;     

   

  

Diego Feranado Artns Mediza, chidadano de Ecuador, con códula 180376088 

Andres Narvaez Pacheco, cndadano de Exusdor, con pasaperte 17174619 

Como apoderados de la LLC con sutorización y facultades para actuar conjimtamente o 
indisiniamente co núme, y representación de la LLO pudicodo llevar a cabo las fee 
continusción es describen: 

- formalizar y firmar todos. y cualquior tipo de contratos, acuerdos y resoluciones que yean iocesarios o 
apropiados para la adquisición de USD 5,000 en participaciones de MODEIBERICA CIA. UTDA,, una 
sociedad tica etablcida y consfuién en la Repítlica del Esunlor, de conformidad con la legislación de 
la República del Ecuador. 

- fleyar a cabo cualquier acuerdo o resolución quo sea necesaria para quo la LLC devenga accionista de 
MODEIBERICA CIA.'LTDA,, y llevar a cabo cualquier contrato o acuerdo con terceros que sea necesario 
en el curso ordinario de los negocios de la LIC.con MODEIBERICA CIA, LTDA, 

- represergar e la LLO ex todas las. Juntaz de Accionistas, las reuniones corporaivas y en todos lós procazos 
do toma de decisiones de MODETBERICA CÍA. LTDA. 

- tecibit todo tipo de documentación y objetos y confirmar la recepción de los mínrmos en goribre de la LLC 
y asimismo llevar a egbo todos y cualquier tipo de y tomar las medidas que los Apoderados 
veen necesarias para La uxjor proteoción de los intereses de la LILC en la Repíhtica del Ecuador. 

Los Apoderados eximen de responsabilidad al socio general o cinlquiera de sus directores frente a coslquies 
responsabilidad, acción, procedimiento, demanda o gastos de cualquier clase, sean O no de naturicza 
judicial, incluidas costes judiciales y demás costes en que cualquiera de lus partes pueda incurrir o a los que 
Puedo estar obligado como consecuencia de este Podes Limitado do Representación o Domo qosulindo del 
desempeño por parto de los apoderados de les ferultades concedidas por la presente. 

propozcionarin al socio general con toda la información, duos y cifias de toda y cada una de 
ls econ ía conidios oy veprstaón da LLC om cedo 
de este Poder Linntado de Representación a través de la siguiente dircoción: ee Amicorp Switzeriand AG, 
Benrerstrisso 73, CH-6300 Zog, Switzerland. 

Sia do del derecho de la LLC a wesolver anticipadamente este Poder Linúmdo de Representación, la 
fecha de vencimiento de este Poder Limitado de Representación es el 31 de diciembre 2013, pero su 
veociriento na invádidaré los actos o contratos conoluidas por los mencionados apoderados con anterioridad 

a esta fecha, o a la fechado yu resolución anticipada. 

La LLC hancnadado otorpar el presente Poder Limimdo de Reprerentación a fecha de hoy, el 8 de junio, 2012, 

Seuthiavesting LLC 

LLO 
NOTARÍA SEGUNDADEL CANTÓN QUITO £J. ES LT Oré 

Do conformidad a to dispuesto en el a Bouna Enayna Aranvilie 

Ley Notarial, bd fa y CERTFICO que al prosPlrertor 
Proxy Holder 

Sos es fiel compulsa del documento que 

 fojols) pens que me fue presentado para 

Ss afecto Y 
Quílo, Q esuves 

se oro alintaresado,



ue 

Sello de: 
Nolaría de BEROEPBORGANISATIE- KONINKLIJKE 

  

El qua suscribe, Sr. Eslko Drewes Smit, notario en funciones, en La Haya, Palses Baj 
por medio de la pi ríe declara que la firma del documento adjunto es la firma de: 

- Gerlof Jan Equma, nacido en Curazao el 4 de julio de 1957, titular de un pasapgrte 
holandés cor] el número NVPEFO2R1, con vigencia hasta el 10 da enero 2013; 

- Rayma label Terese Granville, nacida en Curazao, el 29 de enero de 1975, titul 
de un pasaporte holandés con el número NX1LGDRK y válido hasta el 29 de 
enero 2013, 

Esta declaración no contiene explicitamente juicio sobre (i) el contenido del document 
adjunto y (ii) la autoridad y/o ta competencia da los firmantes del documento adjunto. 
abajo firmante no he informado a la persona que firma el documento sobré el contenid 
del documento que ge adjunta y fas consecuencias que se derivarán de los contenidos |del 
documento adjunto. Cualquier y toda responsabilidad de los firmantes y Buren Van Velgen 
Guelen N.V. serán sBr excluidos, : 

La Haya, Palses Bajos, 13 de Junio de 2012 

Sello que establece: 
MrE.D. SMIT- Notafis TE's-GRAVENHAGE 

Firma Vegible 
Eelko Drewes Smit 
Notario 
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APOSTILLA 
(Convención de la La Haya, 05 de octubre 1981) 

Paía: Palses Bajos 
Este documento público 
ha sido fiínmado por el peñor, E.D, Smit 

en calidad de notario'en a'-Graventage 
leva el sello / estampita del mencionado notario 

Certificado 

En GRAVENHAGE 6. El 14-98-2012 
por el secretario del tribuna) (Rechtbank) 
no. 2012-5085 

Sello J estampita 10. Firma 

€.D, van de Reo 

Firma Hegible 

(Sello ltagíble)   
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N ¿ra Pasta Délgado Laor 

       



El documento que anteceda 
apostilla que certifica la veraq 
Armas Medina y Andrés Este. 
conformidad can el artículo 24 

A 
Para los es Bartinentes, bra Jo 

A A És lb de AS GA 
Alejan samuel Villavicen 

C.C. 171698485-9 

En la ciudad de Quito, Distritl 

los mil doce, ante mi DOCTQ 
según consta de la acción de 
dos mil once, comparece el 

húmero 171698485-9, por 5 

conocer doy fe por haberme 

como suyas propias las firmj 
antecede.- Extiendo la preser] 

Leída que les fue la presente 

toda lo cual duy fe.- La no 
fotocopia en el libro de Ollige: 

p 

f TA Alo 

ban Narváez Pacheco. Es todo lo que puedo afirmar sai gor y 

cedo a legalizar mi firma. 

7 
/ 

Iclo Yela 

b Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 12 

RA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANT] 
hersonal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de ag 
peñor: ALEJANDRO SAMUEL VILLAVICENCIO YELA con cédula de 
bs propios y personales derechos, soltero, legalmente capaz, 

presentado su cédula de ciudadania y con juramento declara quí 

is y rúbricas puestas al pie de la presente traducción al idioma 

te acta al amparo de lo dispuesto en el Art, 18 numeral 9 de la 1 

Hiligencia al compareciente, se ratífica y firma conmigo en unidad 

faría no se responsabiliza del contenido del documenta.- Se 3 
clas de esta Notaría.- 

rs 

es fiel traducción del idioma inglés al idioma españ dea o € 
idad del poder otorgado por Southinvesting LLC, a favéx de Dish 

de la Ley de Modernización del Estado, o 

  

    
   

  

de julio de 

ÓN QUITO, 
to del año 

ciudadanía 

quien de 

reconoce 

inglés que 

y Notarial. 

de acto, de 

rchiva una 

A . 
. > es 

SAMUELVILIA VI ENCIO YELA . fi PE A 
BT Í e E 

Ec 11161849 59, E Pnaca Delgado lao? / 

  

yr Dia. Paola Delgado Laor 
MARIA SEUIENA ASE PAJIEOH OLOT 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA N* 2015-17-01-02-D Mea 

MPA rr ros 
FACTURA NA ...- 

Confonve lo dispuasto por ol Art. 18 numoral 5 de la Ley   tojals) 
Notarlal, doy fe que el dacuminto QUO Mu 

tocude, 68 FIEL COMPULSA. o 

o OSA OS   
QUA rr 

rro 
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NQUARIA SEGUNDA D' 1 CANTON QUITO


